
INFORME TÉCNICO No. XXXXXXXXXX

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE UN CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES DEL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR NUEVO / EXCEPCIONAL (SEGÚN EL CASO)
Quito, DM. XX de XXXX de XXX 

1.- ANTECEDENTES. -
Con documento No. XXXXX de fecha XX de XXX del 2026, la Máxima Autoridad dispone la contratación de servicios ocasionales de un (1) contrato de servicios ocasionales de Nivel Jerárquico Superior nuevo/excepcional para el cargo de (CARGO), a partir del xxxxxx de xxxx hasta el xxxx de xxxx del 2026.
La/El (NOMBRE INSTITUCIÓN) Certifica que: El/Los contrato/s detallado/s cuentan con la disponibilidad presupuestaria para la contratación a partir del (DIA) de (MES) al (DIA) de (MES) del 2026, la cual incluye la remuneración y beneficios de Ley, que permitirán financiar el/los contrato/s de servicios ocasionales para el/los cargo/s mencionado/s en el presente informe.
En caso de que la solicitud de la nueva contratación se realice a partir de alguna modificación en el cargo o grupo ocupacional de los asesores institucionales fijos o excepcionales aprobado por esta Cartera de Estado, se deberá indicar el siguiente párrafo: 

Mediante Oficio Nro. XXXXXXXXX de XX de XXXX del 202X, el Ministerio del Trabajo emitió la (autorización / registro de renovación) de XX (X) contrato del Nivel Jerárquico Superior bajo la modalidad de servicios ocasionales entre los cuales se encontraba el/la servidor/a XXXXXXXXXXX como (CARGO); y con memorando Nro. XXXXXXX, de fecha XXXX de XXXX del 202X, el/la servidor/a XXXXXXXXX, presenta su (renuncia voluntaria / notificación de fin de contrato) al cargo de (CARGO).
2..- BASE LEGAL. -
Constitución de la República del Ecuador.- 
“Art 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”.

“Art 227.- “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”.

“Art. 233.- “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”.

Ley Orgánica de Servicio Público. -
“Art. 50.- La aplicación de la presente Ley, en lo relativo a la administración del talento humano y remuneraciones, estará a cargo de las (…) Unidades de Administración del Talento Humano de cada entidad, institución, organismo o persona jurídica de las establecidas en el artículo 3 de la presente Ley".
“Art. 52.- De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano.- “La Unidades de Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones: 
a) Cumplir y hacer cumplir la presente ley, su reglamento general y las resoluciones del Ministerio del Trabajo, en el ámbito de su competencia (…)”.

“Art. 58.- “La suscripción de contratos de servicios ocasionales será autorizada de forma excepcional por la autoridad nominadora, para satisfacer necesidades institucionales no permanentes, previo informe motivado de la Unidad de Administración del Talento Humano, siempre que exista la partida presupuestaria y la disponibilidad de recursos económicos para este fin (…)”.

Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos. -

“(…) Art. 3.- Principios. - Además de los principios establecidos en los artículos 227 y 314 de la Constitución de la República, los trámites administrativos estarán sujetos a los siguientes: (…) 9. Presunción de veracidad. - Salvo prueba en contrario, los documentos y declaraciones presentadas por las y los administrados, en el marco de un trámite administrativo y de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, se presumirán verdaderos, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se generen por faltar a la verdad en lo declarado o informado.

10. Responsabilidad sobre la información. - La veracidad y autenticidad de la información proporcionada por las y los administrados en la gestión de trámites administrativos es de su exclusiva responsabilidad. (…)”

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. -
“Art. 115.- Ninguna entidad organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos o contraer obligaciones, sin la emisión de u la respectiva certificación presupuestaria".

Código Orgánico Administrativo. -
“Art. 122.- “Dictamen e informe. El dictamen y el informe aportan elementos de opinión o juicio, para la formación de la voluntad administrativa.

Cuando el acto administrativo requiere fundarse en dictámenes o informes, en estos estará expresamente previsto el ordenamiento jurídico, como parte del procedimiento.

Únicamente con expresa habilitación del ordenamiento jurídico, un órgano administrativo puede requerir dictámenes o informes dentro de los procedimientos administrativos.”

Decreto Ejecutivo Nro. 457 publicado en publicado en Registro Oficial Suplemento Nro. 87 de 20 de junio del 2022.- 

“Art. 1.- Ámbito de aplicación. - Las disposiciones del presente Decreto Ejecutivo, son de aplicación obligatoria para el sector público, incluidas las empresas públicas, con excepción de las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos. Tampoco serán aplicables al Banco Central del Ecuador, y a su máximo órgano de gobierno, que se regirán conforme la autonomía dispuesta en el Código Orgánico Monetario y Financiero (…)”.

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público.-
El articulo 143 determina: “De los contratos de servicios ocasionales. - La autoridad nominadora, podrá suscribir contratos para la prestación de servicios ocasionales, previo informe favorable de la UATH. El informe justificará la necesidad de trabajo ocasional, certificará el cumplimiento de los requisitos previstos en la LOSEP y este Reglamento General para el ingreso ocasional al servicio público por parte de la persona a ser contratada; para el efecto se contará con la certificación de que existen los recursos económicos disponibles en la correspondiente partida presupuestaria y se observará que la contratación no implique aumento en la masa salarial aprobada; en caso de que esta contratación implique aumento de la masa salarial aprobada, deberá obtenerse en forma previa las respectivas autorizaciones favorables”.
Reglamento para la Contratación de Gerentes Institucionales del 1 de abril del 2014.-

Esta Norma Técnica tiene por objeto establecer las directrices técnicas para el nombramiento o contratación de personas para los puestos de Gerentes Institucionales en todas las instituciones de la Administración Pública Central, Institucional y Dependiente de la Función Ejecutiva. (APLICA SOLO PARA GERENTES INSTITUCIONALES)
Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2014-0059 de 1 de abril del 2014, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 216.-
“Art. 1.- Objeto. - El objeto de la presente norma es establecer las disposiciones para la contratación de personas para los puestos de Consejeros de Gobierno exclusivamente para el Presidente de la República, asesores y gestores de Gobierno en las instituciones del Estado”. 

“Art. 2.- Ámbito. - Las disposiciones de esta Norma Técnica son de aplicación obligatoria en todas las instituciones del Estado determinadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP”. 

“Art. 4.- De la naturaleza del puesto y su contratación. - Los puestos de consejero de gobierno, asesor y gestor de Gobierno, constituyen un cargo técnico de confianza y de libre remoción por parte de la autoridad nominadora o autoridades institucionales a quienes asesore o preste su gestión, y que no forman parte del sistema de carrera del servicio público.

La contratación de consejeros de gobierno, asesores y gestores de Gobierno se podrá realizar mediante la modalidad contrato de servicios ocasionales, de conformidad con la LOSEP, su Reglamento General y la Norma del Subsistema de Planificación del Talento Humano”.

“Art. 6.- Del límite del número de las y los asesores de las instituciones de la Administración Pública Central, Institucional y dependiente de la Función Ejecutiva. - (…) 1) Límite del número de asesoras o asesores para las instituciones con su máxima autoridad con Grado 8 de la Escala del nivel jerárquico superior: El número máximo total de asesoras o asesores institucionales, está conformado por un número fijo y un número variable por estructura organizacional, según lo detallado a continuación:
a) Límite por número fijo: La máxima autoridad de la institución del Estado podrá designar como sus asesoras o asesores directos, a un número máximo de cuatro (4). 

2) Límite del número de asesoras o asesores para las instituciones con su máxima autoridad con Grado del 7 al Grado 6 en la Escala del nivel jerárquico superior: La máxima autoridad institucional podrá designar como sus asesoras o asesores, a un número máximo total de dos (2). En ningún caso podrá designar asesoras o asesores para sus autoridades institucionales”.

Disposición General Décima Séptima:

“En ningún caso las entidades establecidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público - LOSEP, cuyas máximas autoridades institucionales estén ubicadas en el Nivel Jerárquico Superior 8, podrán mantener más de cuatro (4) puestos fijos de asesores ubicados en la escala de remuneraciones mensuales unificadas de nivel jerárquico superior. (…)”

Disposición General Vigésima Tercera: 
“El Ministerio del Trabajo atenderá las excepciones a lo establecido en el presente Acuerdo, respecto a la autorización de contratación del número de asesores; previa solicitud de la máxima autoridad institucional, la cual deberá estar acompañada del informe técnico justificativo de la Unidad de Administración del Talento Humano – UATH institucional y la correspondiente certificación de disponibilidad presupuestaria, únicamente para dar atención a situaciones extraordinarias, por un tiempo determinado, mientras duren las circunstancias que lo justifican […]”. (SOLO APLICA PARA EXCEPCIONALES)
Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0152 de 22 de septiembre del 2017 y sus reformas.-  

El Ministerio de Trabajo emite la Escala de Remuneraciones para la Autoridades del Nivel Jerárquico Superior y establece: "Art. 3.- La remuneración mensual unificada de las y los dignatarios, las autoridades y las y los funcionarios, que ocupen los puestos comprendidos en el nivel jerárquico superior, incluidos los que se encuentren bajo la modalidad de contratos de servicios ocasionales, deberá ajustarse a los valores de la remuneración mensual unificada establecidos en el artículo 1 del presente Acuerdo”.
Resolución Nro. MRL-FI-2012-0023 de 31 de enero del 2012.-

El Ministerio del Trabajo, resolvió incorporar a la escala de remuneración mensual unificada del Nivel Jerárquico Superior el puesto de Coordinador/a de Despacho Institucional. (SOLO APLICA PARA COORDINADOR DE DESPACHO)
Oficios No. MDT-VSP-2025-0504-O y MDT-VSP-2025-0506-O de fecha 4 de diciembre de 2025.- 

El Ministerio del Trabajo remite los “LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES DEL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR (NJS) EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO – EJERCICIO FISCAL 2026”.
3.- JUSTIFICATIVOS TÉCNICOS Y LEGALES.- 
Con base a la disposición emitida por la Máxima Autoridad con documento No. XXXX de fecha XXX de XXX del 2025, se requiere la contratación de LETRAS (NUMERO) (CARGO) a partir del xxxxxx de xxxx del 2026, por lo que, esta Dirección procedió conforme lo establecido en la normativa legal aplicable para la calificación de requisitos y competencias, determinándose que el sr/a. XXXXXXXXX cumple con lo requerido para ocupar el cargo de (CARGO).
(EN CASO DE GERENTES INSTITUCIONALES SE DEBE INDICAR EL DOCUMENTO DE APROBACIÓN / RENOVACIÓN DE LA TEMÁTICA INSTITUCIONAL.).
Las actividades que desempeñará la persona a contratar serán las siguientes: 

1.-

2.-

3.-

NOTA: en caso de pedido de excepcionales, a más de lo indicado se debe detallar la justificación de la contratación de Asesor/a excepcional en el que se detalle la/ las situaciones extraordinarias de la Institución y el tiempo determinado de la necesidad. De igual forma para gerentes institucionales, se deberá indicar sobre la temática, su autorización y duración, en caso de otros NJS se deberá justificar en el presente documento el puesto de conformidad con la Estructura Organizacional de la entidad, debidamente aprobada por el Ministerio del Trabajo y su Estatuto, se deberá comprometer a realizar la gestión pertinente para la creación del puesto.
A continuación, se detalla los datos generales de la contratación a realizarse:

Cuadro Nro. 1 Contratos de servicios ocasionales NJS nuevos 
	No.
	No. CÉDULA
	APELLIDOS NOMBRES
	DENOMINACIÓN PUESTO
	ESCALA OCUPACIONAL
	RMU PUESTO
	UNIDAD ADMINISTRATIVA

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Fuente: Matriz de solicitud de autorización de contrato/s de servicio/s ocasionales NJS nuevos 
NOTA: No es necesario adjuntar al presente informe, ni los formularios de calificación ni el informe generado para el efecto, ni indicar la calificación obtenida, ya que es un proceso de exclusiva responsabilidad institucional establecer la pertinencia de la contratación solicitada al MDT.
Por otra parte, acorde a la normativa pertinente, se determina que la Máxima Autoridad Institucional está ubicada en el Grado 8, y, por tanto, le corresponde un máximo de 4 Asesores/as Institucionales, por lo que la contratación a efectuarse se encuentra enmarcada en los parámetros establecidos. (EN CASO DE OTROS CARGOS NO USAR ESTE PARRAFO)
4.- CONCLUSIÓN. –

Con base a todo lo expuesto, esta Dirección de Administración del Talento Humano emite criterio favorable para la contratación de servicios ocasionales del/la sr/a. (NOMBRES Y APELLIDOS) como (CARGO), con una RMU mensual de $ XXXXX,XX, a partir del XX de XXXX hasta el XX de XXXX del 202X, mismo que contribuirá a la gestión de la institución.
Los actos administrativos efectuados previamente por esta institución, así como las demás acciones efectuadas en relación de los contratos de servicios ocasionales del nivel jerárquico superior detallados en el presente informe, y, la veracidad y legalidad de la información contenida en el presente documento, en aplicación a lo dispuesto en la LOSEP, su Reglamento, Acuerdo Ministerial Nro. 059 y demás cuerpos legales aplicables, son de exclusiva responsabilidad de esta institución ante los organismos y entidades de control.

5.- FIRMAS DE RESPONSABILIDAD.-
Quien suscribe certifica bajo su exclusiva responsabilidad, que las personas a ser contratadas citadas en el presente informe cumplen con los requisitos previstos en la LOSEP y su reglamento para el ingreso ocasional al servicio público.
	ACCIÓN
	NOMBRE Y APELLIDO
	CARGO
	FIRMA

	APROBADO POR:
	
	DIRECTOR (A) DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO
	

	REVISADO POR:
	
	XXXXXX
	 

	ELABORADO POR:
	
	XXXXX
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